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Circular .ntím..

La
_dignado

le 1)
En el expediente y autos de COM -

yettinia suscitada entre el Goberna-
d).r de la peovincia de la Coruña
y el Juez de primera instancia de
Santiago, de los cuales resulta:

Que r erro:Indo Paris, Andrés Jan-
.41ifio y Jacinto Perez solicitaren, con
_arreglo ä la ley de primero'ldeoileyo
de 1855, la redencion de ei er Las
rentas de foros, •cpee pagaban el con-
aento de llueifanaa de Son t , ogo, y
jipe ä Toco se presentó tambera al
_are la Cumision de Ventas de Bienes
_Nacieeales de la Coruña una denun-
cia sobre ocultado() de estas cargas;
acordando la Comise«) en su conse-
cuencia, en '2 de Octubre del .birado
uña, la retencion, en pod er de los
pagadores de qne se ha hecho méri-
to, de determinadas rentas que estos
se espentaneaban ä pagar cuando se

Jes ordena-ea
Que enterada ademas la Comision

de una solicitud del convento expre-
sado vira (pe sus bienes fuesen con-
siderad os ;orno de Beneficencia,- ceeor-
d6 en 1 ' 5 de Enero del afeo, paaixi-
ino pasado, que se hiciese saber al
apoderado del convento que para la
declarador! cenar: p ierde, paeseotose,
dentro dé un breve termine> relacion
de los bienes del establecimiento, con)
f ornire j ä lo prevenido eu el art. 33
de la instrueciou de 31 de • Alayo
de 185,5.

Wee en tal estado, el nP4,e!ade
r eferido acudió al Jaez de primera
i nstancia con 'demande de menor cuan-
tia contra céda reno de. los mencio-
nados Paris, J andifio y Perez, cornil-
nicareckse traslado ä los interesado.,
y la Comision, ä instancia de estos,
pidió ab Juzgado en 15 de Marzo
1856, que auspendiese todo proce-
dimiento por ser n egocio co que en-
tendia la Ad ministracion; N ro que el

Juez dió auto dechirando en curso las
demandas que se hallaban en stespen-
se) por cenaiderar que la administro-
clon de los bienes de Beneficencia .es-
taba reservada ä los establecimien-
tos de •u clase, y en atencien ä que
ningun funcionario puede promover
cumpetencia mas cpee los Gobernado-
res de provincia:

,e, seguidamente el Gobernador
9606 tambeen al Juez para q le. sus-
pendiese todo procedimiento e hicie-
ra saber al apoderado de que se vie-
ne hablando, que podia recoger
renta del año último si prestabaioblie
gacion y fianza de devolverla Si sus
reclamaciones ante la Haciendo fuesen
desechadas, y al mismo tiempo ma -
nifestó. qiie en otro caso se deposita-
ria en la,, Alcaldia correspendietetr i; y
que el , Jbez contestó que rió . se, . ha-
haya en 'el caso , de dar r'ern i . liait ien-
to ä lo propuesto . ptI r elaGobernadór
tratantlese.de upa cuestio' n entre par-
tes que se , ventilaba , pór sus tränii-
tes legales, y no poni éndosele en for-
ma cornpeteucia, y continuó la
tanciacion , del pleito hasta clindenar
ä los demandados al pago de lees in-
tereses que se les reclamaban, y abono
de costas, en senteIeia que pulirle:6
en 22 de Agosto último en el Role-
im oficial de la proviricie, desliachate-
do. en piimero de Setiembre eiecueion
'y embarp contra los mismos:

Qae estos hablan acudido, entre-
tanto, varias veces al Gobernador ere
selicatud de que , pusiese término a la
violenta situacloti en que les colocar
han las providencias eucontradas de
las Autoridades administrativa y ju.-

ä la vez que el apoderado del
couvento remitió en 28 rie Agosto la
relacien d e. rentas que se le tenia pe-
dida; y que el Gobernador, sida la
jaiautaelon en funciones de Consejo
provincial, .requirió de inhibi loe al
Juez, quién, sustanciado co f i d el
al ticulo de competencia, s >tIlt n

jurisclicciun con los mismos furidamen-
tos en que habla repelado seis ante-
riores comuoiCacioues, y eh el con-
cepto de .que no 'procedia el ieque-
rimiento tratändhae de un ¡Aedo ja
fenecido por sentencia pisada en ati-
teridad de Cosa jutgada:

Y que, por último, habiendo in-
sistido el Gobernad« iles,pues
nuevamente al cuerpo conaultiV'o de
la provincia, vino à resultar esta -con- •
tienda:

Visto el art. 3. 0, ',errata tercero
de. Mi Real decreto de 4 de Junia
e 18i7, que 'prohibe ä los Jefes

politices, hoy Goibernaderea, suscitar
contienda de competencia eu los plei-
tos fenecidos por 'sentencia pasada en
autoridad de coSa jugada

Considerando que el Gobernador de
la Cor Uña la dejado pasar el tiérnpo
aamet • oaa para suscitar esta contienda,
dando lugar ä que feneciese pur sen-
tencia pasada en autoridad de echa
juzgada 'el pleito sobre que vers.aa y
que en su consecuencia la circunS-
tiricia de haber sido la Administra-
hn previncial la croe ha impedido

'elan sus '6rdenes el pago de las irm-
tas forales ä que el ',ledo se refiere,
si bien legitimbria las reclamaciones
'de lis intaresades centra el fundo-.
bärio 6 futiciotrarius que pudieran re-
Setter 'responsables, no es bastante

hhhit • ä la Administraciou el breo-
tb ; del negree nielaven et C aso ac-

tual, mediando la ferrara ante •prtehi•--
"fileien 'üstableCida en el articulo que

- ha citado de Mi Real decreto de
de • Jtrilio de 1847. 	 .

)(fole en ) 'coiesejogleal; vengo en de-
clarar mal formada , esta competencia, y
qué . 110 ha lugar ä decidirla.

'''Dario en Palacio ä 1.° de Abril dé
1857.= lis:ii rubricado de la lital

IWnistio de la Gobernacion,
'Chidi dõ to1cdal.»

• 1134tvat «den lo trasladó it Y. S.
edu xIdosucton del expedieute y autos

(lúe te cottepetencrii se refiere, paril
su inteligencia y demas'efectos..------joios
1;ual'ifti'a' V. S. -muchos anos. Ilagrid '2
'de :Abril 	 18o7.—Noteend,—Sr.
Gobeeteador de •la 	 oVitteia de la
Loruria. •

Cii ular núm. 600.

Remitido a informe
Real el • expedgente •*de
'Para ler'uCdsat ä Miguel Marte; Al-
calde que 'fee de Arenilla-, por alipe.)-
rierselea'alausó de autotioad la A:0d-
sultixdo lo siguiente:

'«Et'Coh'éjF1 ha ecsamitiadoel ex-
pedi4nte en que u el Juez de premura

'de' SCp110 Plie a utcrjzacioii
, para. procesar ä D. Miguel lurte, Al-
calde que' 'fue de Atindias':

Resulta que en . 2.2 de Octubre de
1856 se presentó al Juez del partido
J& T'ehlò lueländtbe do ene -el Al-
calde de Armellas se habe negado ä

darle certificarion ó testimonio de las
armaos, de por 4 )16 no le habla pues-
to en posiesion de una Q fincas de hie-
nos nacionales que habia 5omprado,
desobedeciendo 1,1 úrdela de la Aelmi-
nistracion de la provincia en que asi
se le prevenia;

Ratificó«, Tello, y dijo: qae ha.
hienda presentado al Alcelde un oh -
ceo de la Admioistracion de bienes
nacionales de la provincia para que
se le pusiera co posesion de unas fin-
tas que habia rematado, el Altalde
no quiso verificarle); que viendo aque.-
'Ha negativa el declarante, le. ecsigiö
el cerrespondieote testimonio, ä la
cual tambien se negó.

Dos te . t!gos presenciales confirma,.
ron el hecho; añadiendo que el mea n -.
-de roa nifeest6 no amplia con lo pre-
'verido en el oficio de la AdminiStra-
cion, ni •le daba el testimonio queso
le pedia hasta na consultarlo COI) Al
'Asesor, que se hallaba fuera del ruh-
blo; que • habiéndole preguntaJo ;Tea
'Ho si era cosa de que si no ,venia el
asesor en tres arios no darla el te•:-.1,-
monio en dicho tiempo, contesta afir-
rnotivamente:

El Alcalde Norte dijo pie en efec-
to se le habia presentado Tello can
'el oficio de la Administracion de "Bie-
nes Nacienales reclamanda 'sti cum-
plimiento, ä lo cual le contestó quo
tenia que aseserarae, y el Asesor no
estaba en el pueblo; ,• que Tallo le
pidió testimonio de sn negativa y le
contestó que no se le podio dar has-
ta asesorarse; que ho ern c ierto hu-
biese manifestado que Si en ,tres años

•Do llegaba el . Asesor, ei tres ao da,.. •

ria- el testimonio, sitió que Tello le
',regentó, si era cosa de el esto-
siera esperando tres años si Flotes no
le daba gana de llegar el Asesor, ä lo

-cl a c: le coetest6 ei rieelorante que no
t a rdiria tauto, que hico,. a el favor
de esperar a que se acoesejase:

-José Tello aseguró ser fa;$0 lo ma-
nifestado por el AL alije ere la • úL-
I, ea parte de su dec laracton

Pósese testimanio del ohio de la
Adminestraciurea de Bieoes naeionales,
y resultó que . se encargaba ee el al
Alcalde diera pot.:ct,,tx Tello de va-
rias fincas que habla: com P lada , enct
primer plazo babea sido satisfecho.

• El Promotor fiscal : opinó que el
Alcalde habla cometida ti h diosa, .de
autoridad negando 'el .tauatit8neie .que
Telliz le reclamaba, y propaso se pi-

Reina (q. , D. g.) sb

del Consejo
ac,tbrjzacititi
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diera al Gabernador anterizacIen -para
continuar los procedinneete,, pidiese
--en efecto par el e f ee,,, e el'6 -berna_

der la negó con audiencia del Con -
proYincial.

'Visto el -art e :30-1 del CAiligo
-en que se impone multa de 10

100 dures el emeleade eaáblice que
ee negase erhitierriainereee i drie certi-
Ticacion ó testirneuio, é impidte.e le

preseritasion ó el curso de una ›o—
licitud; -y en una multa de 20 ä 200
--duros cuando el -testimonio, certifica-
don ó solicitud Nersasea sobre un
abuso cometido 'por el mismo em-
Ideado.

Considerando -que al negarse el
Alcalde de Armillas á dar el certiii-
-cado 4 testimonio que Tello le cc-
sigia, no cometió un abuso de auto-
lidiad, pues no se negó arbitrariamen-
te á dar el certificad o , sino que lo
aplazó hasta asesorarse, y per corle,-
.guieiite no .e ha:la comprendida
en el -articula del Código antes ci

El 'Conejo opina pudiera V. E.
servirse consultar S. M se c.oifir -
'Ene la negativa dada par el Galerna -
dor de Teruel

Y habiéndose dignado S. M.
-Reina (q. I) g.) resolver de c.oafor-
enidad cen lo censultado por el Con-
tejo, de Real érden le coinnuico á

V. S. para su inteligencia y efectos
correspondientes. Dics guarde ä V. S.
muchos anos. Madrid primero do e bril
de 1857..Ncedal.-='; 1. Goberna -

• ,dor de la previncia de. Teruel.

Circular núm. 601.

Remitido á informe del Consejo
'Real el expediente de autarfami(>n
•-ca procesará I). Francio de 1, Heye,

Flore s, Alcalde que fiu  peal i de
Los Santos, acu•ndo de escee en el
ejercicio de sus airibueiones, ha con-
-soltado lo siguiente:

«El Consej , ha exa Mi nado el ex-
pediente en que el Juez de primera
-instancia de Zafra pide autorizacion
para procesar a I). Franci:cd de los

Reyes .Flores, Alcalde que feié de Los
'Santos:

Resulta que. ei ' 10 de Setiembre
de 1836 Fraocisc e Tarifa Garrido acu-
dió con en escrito al Jezgade, que-
jándose Je que el Alcalde de Los
Santos, D. Feancisco de los Reyes
Fores, le perseguia sin justicia ni ro-

. zoo; que en el mes de Mavo del ex-
presado ano, yendo desde Las • atices

•á la Lapa, se encerare ') en el camino
-al espreeado Alcalde, quien le pidió
la cédula de vecindad; que le mani-

',l'está no la llevaba por t i .e no las ha-.

/ por coneigninnte n se le: !la-
bia podido repartir, en cuya vista le
-llevó arrestado ä Santos, y al die
siguiente le envió á Zafa en calidad
•de preso -con un oficio vara la Al-
ctoridad; que el Alcalde habla comet-
do un acto de arbitreriedad, cuya
castigo -reclamaba, por su ilegal de -
e,„cam . i ndia que se eceaminaren vari
4,-S:cielos y se certifi• ara par el . Secre-
tario de ayeintamient a Je que en eque-

, 11a é,inett ee Catee:44 de cialulas Je
eecindad.

Sebrestian Ferree, uliia ii 	 del
•elnaid-e Floree citado per Talefa, itij
lue en efecto una tarde, cu!a fecha
-no recuerda , -veeia ceo .0 amo del
-campo cuando entoutraran en el ca-
rfoino á Tarifa; que el Alcalde le pi-
dió la cédula de vecindad, y habién-
dole contestad, que no la llevaba, le

, mandó arrestado despues de haber te-
eido algunas contestaciones:

El alcaide dele drcel de Los San-
tos dije que en una tarde del mes
de Mayo se le !rabia presentado
como arrestado Tarifa, quien perma-
neció en sus habitaciones hasta el dia
siguiente, en que salió con un oficia
para el Alcalde pedaneo de la Lapa.

Angel de l'ere declaró confarrne
ä lo dicho p ir Tarifa en cuanto á
encuentro con el Alcalde 	 y ar-
resto

D. Meliton Mireno, Alcalde de
Zafra, thj que era alerto se le he-
bid , preseutddo Tarifa un ¡ha del in ed

de Mayo en clase de arresta lo con
ue oficio del -alcalde de Los Santos.,
y que viende no ecsistia un grao mo-
tivo para que continuase el arresto,
y siendo persuna conocida el arre,-
todo, le pus, en libertad:

U. jo,,quin Liébana, Secretario
de Ayentamientn, y D. José Mon -
tes barro, declararon en el mismo
sentido.

El referido Secretario certificó
por mandato del Juez que en '23-
de Abril de a 1 .021 ae h ibia ya en
la Secretaria de A vuntamiento las
correspondientes cú ¡ralas de vecin-
dad.

El Promotor opinó que habiénd0
obrado el Alcalde dentro de sus fun-
ciones de p e lieia, uu libia lagar á
proceder canica t, sobreseyéndase
desd e luego Co la CallSa. Asi la acor-

dó el Juei; poro la andielein dejó
sin efecto el auto consultado. y de-
volvió la criba pila que se procedie-
se con arregle a derecho. El Juez
pidió auterizeci in al Gobernador para
proceder, y dicha Auteridad oyó pre-
viameute al pracesailo. Este dij que
hacia siete ti ach 	 mese que Tarifa
se bina ausentada de Lo: Sant y
hallándose, cu indo o'ru f rió el suceso
bobre que vma esta causa, procesado
per insultos al Alcalde O. Manuel
Carrasco, sospechó si esta( ia prófugo,
por cuyo motivo le pidió la cédula de
vecindad, t'a lo que contestó que ni la
tenia ni la necesitaba; que ea su vis-
ta lo arrestó y le envió con un oficie
al Alcalde de le Lapa en clase de ar-
restado para que decretara lo conve-
niente:

El Secretario de Ayuntamiento de
Los Santos certih ò 'que en Secreta-
ria obraban las- diligencias gubernati-
vas que .al efecto se hablan for-
mado.

En vista de tilo, niela el Conse-
jo provincial, el Gobernader denegó
la autorizacion.

Visto el art. 6.° del Real decre-
to de. 15 de Febrero de 185%, segon
el cnal la falta de célula de vecin-
dad será suficiente causa para la de-
tencion del omiso é impi;sicion de la
currespondiente multa:

Visto el art. 255, caso tercero de
la ley de orgauitacion municipal, ä la
sazon vigente, segun el cual corres-
pondía al Alcalde cuidar de tedo lo
reletivo el ärden público y seguridad
de las personas. y propiedades:

Consideraren, que al detener el Al-
calde de los Santos á Francisco Tari-
fa cumplió con . tIno de los deberes
que fa policia preventiva impone á las
Autoridades • locales, y en ello se atu-
vo ademas ä una disposicion expresa
y terminante;

El Consejo opina pudiera Y. E.
servirse consultar à S. M. se confir-
me la negativa dada por el Goberna-
dor de Badajoz.»

Y haieiéodose dignado S. M. la
Reina (q. D. g.) resolver de confor-
midad con lo consultado por el Con-
sej o, de Real órdeci lo comunico á

V. S. para su inteligencia y efectos
córr e spo nd i entes.

Dios guarde ä V. S. muchos artos.
Madrid primero de Abril de 1857. -a-aa
Nocedal. —Sr. Gobernador de la Pro-
vincia de Badaj iz,

Circular min. 595.

La Reina (q. D. g.) se. ha dignado
expedir el Real dacrete siguiente:

En el expediente y aun); (Id comp(I l o n-
cia suscitada entni el Gabernailoc de la
provincia de Cace; es y el Ju -e de
primera instancia de Gran idilla, de los
cuales resulta:

Que habieudo solicitalo José Do-
mi nguezRubio dol Ayuntamiento (11
Villanueva de la Sierra qu .. , en v ir-
tud de sus atribucionos administrati-
vas, dispusiese la restitucion al uso
comen de un te • rano, árit- is call eja pü-
blica, que teman cerra in y converti -
do en coi ralf . e; (1, sui easos Juan Ma-
nuel Martin del .Valle y Ju.in
Mateos, la Co . poracion rnuoicipal acor-
dó que se dejase libre el uso de la
calleja, pu esto que constaba gime esta
habie existido en lo antiguo, y el ter-
reuo en que estuvo abierta era impre›-
criptible; y que viendo que no eje-
cutaban Valle y Saechez el indicado
acuerde íi la segunda intimacion que
se les hizo, mandó la . Auterida.I in -

nicipal II cearlo á efecto por media de
sus encargados, orden nido el derribo
de las tapias y el deposito de las puer-
tas de los corrales:

Que Juan Manuel Martin ‘ 1 ,‘I Va-
lle y Juan Sanchez Mateos acudieron
al Juzgado de prim4a instancia con un
interdicto de retener contra el A y un-
tamiento, y recibila la iiiformacion tes-
tifical, previo juicio verbal con asis-
tencia de -las p tasa el Juez di') auto
de maautencion y amparo:

Que notiiicatlo el A vuntainieeto,
Gobernador, enterado (.1‘ todo y oidn
el cuerpo con sultivu de la provincia,
requirió de inhibido° al Juez; y que
este coniunitá su exhorto, primero al
Prorno.or fiscal, quien propu o la de-
clinatorio, y despues ä la parte de-
mandante en el 'interdicto, pro no al
Ayuntamiento, verilicando desde luego
la vista pública con citacion de ambas
partes y del Proinoti+r, y declaräodo-
se coinpetente; y que, por último, el
Gobernador, sin oir el Consejo provin-
cial para • insistir en la contienda, par-
ticipó al Juez que retnitia el expe-
diente al Ministetio de la Gobernado'',
para que elevase por su parte los au-
tos, coma lo hizo, al mismo Minis-
terio:

Visto el art. 8.° tlo, mi Ral de-
creto de 4 de Janio de 1817, que
determina que el Juez r.-querido
inhibiciona iuego que reciba el exhor-
to del Jefe político, hoy Gobernador,
lo comunicara al Ministerio fiscal por
tres dias, y por Igual térmieu a cada
una de las part.;S:

Visto el mi. 13 del mismo decreto,
que preserilee que para insistir Ó no
el Gobernador en estimarse competente
oiga al Conseje provincial:

Considerando: 	 I .° Qoe habiendo
figurado cuino parte en el juicio ver-
bal del interdicto el Av untamiento
Villanueva de la Sierra.., no ha pmli-
do prescindir el Ja .t de Granadina de
comuuicarle por tres mimas, al sustan-
ciar el incidente de competencia, el
exhoito del Gobernador en que fué re-
querido de inhibiGion para cumplir con
lo establecido en el art. 8.° preinser-
to de mi Real decreto de 4 de hijo
de 18%7:

2. 	 Que el Gobernador, alemás

de oir, como In ha hert.ho., al remo-
ver la competencia al Cuerpo üoii n ld-
tivo de la proeincia, conforme á mi -
Real órden de 23 de Marzo de 1850,
ha debido ° irle nuevamente para in-
sistir en la conlieuda, Coll arreglo á lo
prescrito en el arL 13 de mi Real
decreto citado:

3. 0 Que la infraccion de las refe-
ridas disposiciones, dictadas para que
las Autorid irles cateridierds procedan
en las competencias que . ocurran con
todo e . xámon y conoci Mi e nte , produee
mini 	 vicio tai en las actitacinu,..:,
mi:'uitras .no se su5sane 	 ini re-
solu e ion. 	 •

Oi do mi Consejo Real. vengo en de-
clarar ni il 	 .1111d (la
V TIA fin ha lugar it

Dada en Palacio á • 3' de Marzo
de 1837 . 	Esta it ihrica lo dl • la aval

—1 1:1 	 iiiSt ro do la Goberila—.
cien, Cándido Noeedal.»

Ifeel órden In digo ä V. S
con (10%011a-ice) del expedieete á que se
reliere eeta competencia pcta en Ii te-
ligenria y denlas efectes. Dies g utrtle
ä Y . S. medios afies. 31adriil '27 de
Marzo de 1857.- Nocedal --Sr Go-
bernador de la provi ocia de Cá-
ceres.

Circular núm. 620.

Junta de la Deuda pu lilica.

Relacion ntím. 17.

Los interesados que 6 conti nua-
cien se eepresan, acreedore4 al Eta.
de por débitos procedentes de . la pen-
da del personal, peden * acudir por

ó por medro de pers n na 	 a r i -
tirii-ada al efecto en In f •rma que
previene la Real Orden de :13 de
Febrero de 1836, 6 la Tesoreria de
la Direccion general de la ibeoda. de
10 á 3 en les dia- no feriados, 6 re-
coger los créditae de dicha deuda que
se han emitido á virtud de las liqui-
daciones practicadas par la Contada-
ria de Hacienda pública de esa pro-
vincia; en el concepto de que prévia-
mente han de obtener del ileparta-
mento de liquidation la factura que
acredite su persiinalidad, para lo cual
.babrán de manifestar el otimere de sa-
lida 	 de- sus respectivas liquidacio-
nes.

Número
de salida
de las
liquida-
ciones. 	 N mbree de les interesa les.

Córdoba.

19755 D.' Ana Aranda.
197'56
	

Muja Vazquez.
19757
	

Meria Ballesteros.
19758
	

Marra Valilerrama.
19759
	

R 'serie Cañete.
19760
	

B n e; Cozer.
19761
	

Doleres Córdoba.
19762
	

J ua o de Dios Carrion-
19763
	

Antonia Estere
1976i. 	 Flora Fernendez.
19765
	

Maria Garrido.
19766
	

Mario Garcia.
/9767
	

Araceli Gomez.
19768
	

Dolores Gutierrez.
19769
	

Maria Gonzalez.
19770
	

!Mar t a Infante.
10771
	

Cá (dida Lepez."
49772
	

Josefa Lopez.
19773
	

Maria M adueño.

1
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19174
	

Concepcion Mee.
49715
	

Pilar Martos.
19776
	

Jesefa Merlo.
19717/
	

Maria Navarrete.
19778
	

Ines Pereira.
1971
	

Maria Palma.
19780
	

Maria Perez..
19181
	

Alada Pineda.
A9782
	

Victoria Pnzu.
19783
	

Ana Besa.
19781
	

Rosalia lllau.
19785
	

Frencisca Rodrieuez.•
19,86
	

iaríj Sancliez.
19187
	

Maria Stiatez.
49788
	

Manuela Toledano,
19789
	

Kdiela Tórtola.
19790
	

Mariana Torralbd.
197;)1
	

Ana Vega.

Madrid 6 de Abril de 1877.—
V. 8. —El Director genelat pre-
t.idente,.0..aña. —El Secretaria, A ' -
gel F. de Heredia.

Circular núm. 61i..

Los SS. Alcaldes de los pueblos
de esta provincia, litem de la Guar-
dia civil y 'denlas &pendi e ntes de mi
autoridad, Practicarän las in as • efiea-
ces diligencias basta conseguir lo cap-
tura del confinada dose l loe del desta-
camento presidial de Cadiz, han \1U-

.reno Avila y Antonio M dina Rime-
ro, cuyas señas á continnajon se e-
presan, y los pondrán, caso de ser
habidos, á disposicien del Sr. • Coman-
dante del Presidio de Sevilla con las'
seguridades de costumbre.

Córdoba 1 4 de Abril de 1857.—
Manuel Cano.

Filiacion de Antonie Molina Romero.

Hijo de Juan y de Maria, natu-
ral de esta Ciudad, aveciodado en la
misma, de e.ta ti, s,Itero v de oficio
del campo. Estatura 5 pies y una
pulgada, edad 29 año:, pelo castaño,
Ojos pardos, nariz regular, barba po-
blada, cara regular y color tri-
gueño.

Id. de Juan Moreno Avia.

Hijo de Juan y de Rosa, natural
de esta ciudad, de estado casado, y

oficio del campo, (estatura 5 pie.;
una pulgada, edad- 37 años, pelo

castaño, ojos pardos, nariz regular,
cara id., color triguefi• barba re-
gular.

Señas particulares.

Una cicatriz en el pescuezo.

Circular núm. 618.

Hallándose vacante la Alcaidia de
la cárcel de Apilar con la asigna-
cion de 1160 rs. anuos, los que as-
piren á o btenerla presentaran en este
Gobierno de provincia en el término
de 30 dias sus solicitudes arompa -
riadas de la partida de bautismo para
.jnitificar que no son menores de 35
años, la de matrimoni . ), certificado
de las antori lade i de los pueblos de
su residencia en que a i,arezca que
son personas de moralidad, bien con-
cepto públieo y el requisito de no
estar procesados, v la circunstancia
de tunee( arraigo 6 de responder p
ellos personas que lo tengan, con los
documentos cor responAie-ntes y fi
mente un certificad i de su hoja de
servicios Si la tu n iere.

cnntolta -15 de . Abril de 1857.—
El V. P. <ti C. P., El Duque de Al.
inodoyar.

Cinglar núm. 619.

Ei Exente. Sr. Ministro de la
Gehernac'ion en 9 del- corriente co-
munica á este G ,bienio la Real ór -
den que sigue.

«La 'Reina .(q. D. g.) se ha dig-
nada espedir . por la presidencia del
Consejo de lMiaiAros el Real decre-
to siguiente. 	 -

De conformidad con li propuesto
por mi Consejo de Ministros, vengo
en nombrar -GAerr,arkr de la pro-
vincia de Cár (,1)Li á U. Juan Fran-
cisco Gil y Bau,, que desempeña el
Mismo canzo en la diy Salamanca.

hai . ecu Palaci) ä 8 de A bril
1857 .-1 •:stä rubí-Leed:, de la real

Presadente del Consejo de
ltamon Ziria Narvaez

De R. ‘ al 6cden l comunicu 'it V. S.
para los efe .étos cdrresp

Lo que se hace saber por medio
de este periódico 'nfici.,1 para eo-
nocimiento del público y noticia ge-=
neral de las autoridades y corpora-
einnes ä picties curresponda.

Córdoba 14 de Abril de 1857.=
illaeuel Cano.

• Circufai núm. 6 -22.

Cees..0 de pablacion. =Para que
las Juntasinnnicipales de censo de
publacion se hallten prevenidas y pro-
vista. de les datos necesarios- el dia
que S . Ni . ueea por conveniente de-
signar para nevar à efecto el empa-
drona:uiento general de cuantas per-
sonas cxlsteo eil España, encargo
los Sres. Alible: de los pueblos de.
esta prdvincia que inmediatamente
çada un, de p..r si comisione al agen-
te de su Al un latui cuto, al ordina-
rio del pucbla 6 ä cualqniera otra
persona, para que se presente en
este Gobierno á recoger y conducir
el número de cé lelas de inscripcion
que cada una necesite, el Cual cui-
daran e.oresar en el oficio que de-
ben entregar a quieu -comisionen pa-
ra el recibo de ellas.

Ele servicio es sumamente ur-
gentísimo é ioteresaute y por 1, mismo
espero del celo de los citados Sres.
Alcaldes que comarendieedolo osi, no
demoraran una hora siquiera su cum-
plimiento.

Córdoba 16 de Abril de 1857.=
El vicepresidente del Consej) pro-
vincial Gobernador interino, el Du-
que de Altnedovar.

Circular ntimi 632.

Los Sres. Alcaldes de los pue-
blos de esta provincia imitan desde
luego disponer se recojan de las de-
pendencias de este Gobierno los da-
comentos de vigilancia que necesiten
se n tir) las atenciones de cada loca-
lidad, pero teniendo muy presente
que para espedir las licencias de es-
copeta se sujetarán ä las disposicio-
nes vigentes, sin que por nangun con-
cepto se den á mas persenas que á
las que ofrezcan las garantia: necesarias
por su conducta justificada y previa
órden rnia que coinuniaarZe a la au-
toridad competente en vista de los
informes necesarios.

Córdoba 16 de Abril de 4-857.
El V. P. del C. P., Duque de Al-
modovar.

0011INDANCli GENERIL

Circular núm. 627.

Orden de la Plaza del & de Abril
de 1857 en . Córdoba.—Capitania ge-
neral de Andalu r ia.---eE. 31.—Orden
general dl 254 de Marzo de 1857 ea

dExino. S r . Dirneoc ge-
neral del cuerpo (le E. M de Ej,"ircito
sr plazas dice al Exino. Sr. Capitan
general del distrito . lo siguiente =-
Exilio. sr.—El Exilio. Sr. :Ministro
d e la Guerra en 6 del actual me
dice 	 lo siguiente.—Exmo.
Aprobando 	 la 	 Reina .(q. 1). g.)
lo propuesto por V. E. co '25
de Febrero pröcsiato pasado se ha ser-
vido . lijar en s?senta el número de
alumnos que deben cursar el año aca-
démico de- 1858 en la Escuela espe-
cial del cuerpo de E. M. dl Ejér-
cito, autorizándole al propio tiempo
para que pueda convocar a ecsáinenes
de ingreso co 1 inisinmenn el obje-
to de proveer las vacantcs, debieu de
avisarse el concurso . de aspirantes en
el mes de Julio prncsiino para cuyo
fin procederá V E. à hacer el lla-
mamiento oportuno e n la Gaceta y B
letines oficiales de las provincias, pu-
blicando el programa de materias, so-
bre que ha de recaer el ecsäenien,
con las demas disposiciones sobre el
particular, para que llegue ä
de los interesados, y que puedan di-
rigir sus solicilndes por el conducto
señalado y :bajo el sistema seguirlo en
años anteriores. 	 .

De Real órden lo digo ä V. E.
para su conocimiento y efectos con-
venientes. n

Y para que la anterior R eal (ir-
den tenga la , debidt y conveni,:itte pu-
blicidad se inserta juntamente con el
programa de las materias .d e . que bao
de ecsaminars los que esph . , n
gresar en clase de alumi toA re la es-
presada Escuela esp-eial del cuerpo de
E. M. del Egército en el próitsimo con-
curso, que tendrá lugar desde el' pri-
mero de Julio; asi como el. reglamen-
to adicional aprobado por S. J. en 27
de Marzo de 1851 que espresa las co,,•_
diciones con que serán admitidos los
aspirantes.

Dios guarde á V. E. multos.aiios.
Madrid 21 de Marzo de 1837.—Lau-
reano Sanz.

CUERPO DE ESTADO MAYOR.

Escuela Especial.

•Articulos de reglamento de 12 de
Julio de 1315 referentes ä la adini-
sioo de alumnos en dicha Escuela y
su ingreso en el Cuerpo, con las mo-
dificaciones hechas en virtud de 'Real
órden de 6 de Agosto- de 1856 en las
materias de cesante') de entrada.

Articulo 1.° 	 Las circunstancias y
conocimientos que han de eonrurrir en
los aspirantes para su admision en
:Escuela especial, son las de ser ofi-
cial del Ejército, Mtlicias ó 'Armada,
sin defecto notable en su persona, ni
tacha alguoaen su conducta, y la apro-
bacion en el examen de las mate-
rias siguientes.

Traducir correCtamente el franc.
GeograGa.
Historia de España y nociones de

la Universal.
llibnjo natural basta cabezas in-

clusive.

Aritmética.
Algebra inclusa la Teoria general

de ecuaeirines y series.
Geórnetria,.. elemental.
Trig„mnetria rectilinea y esférica.

Art. '20. 	 g4t. •ecsitneo que se ve-
rificara anualmente en el mes de Ju-
lio por tres profesores,. sera presidi-
do por el director de estudios de • la
Escuela 4 por el que accidentalmente

le Arret‘.4113Pipav. s censuras se.rän las de
seht-saliente, mu y bueno, bu.':00,
insuficiente, requirií'en t lose ä lo menos.
lit de bueno por- •luralidad para ad -7,
lli 15111(1 eo la ; ,eseneta.. 	 • .

krt. 38. Los alumnos de la Es-.
cuela qu, .salgao aprOados en los ee-
samenes- g , -noralPs, ingresaran en los
cuerpos do E M. ..1", , claAe „de Tenien-
tes, arregtaadose las antiguedades por
suficiencia.

Para este : objeto se reunirán las
censuras de diche ecsainee general con
las de los ofi , lales de añil, dando .a
cada voto individual los valores ii mim—

ricos siguieute:: atrasado, cero, m e dia-
no, uuo; bueno, dos; mu y bueno,
cuatro; sobresaliente, m i llo; • la suma
verificada bajo este coincepto dará un
mimpro , segun el cual teedrá iIec -.
sautiliado C O l t/eaCi nn e u la escala Corl
pr e ferenCia . ä..los'que lo .obluvi esen me-
nor. En el caso de . igual, decidirá la
antiguedad, y por último, la edad.

Lo quo de órden de S. E. se ha-
ce saber en la general de este dia
para eonoeimiento de todos, aquellos ä
tinieat;s. pueda interesar; debiendo los
Sres. Goberuadores militares de las
provincias, hacer se publique en los pe-
riódicos . y Boletiees oficiales de las
prov incias, para la mayor publicidad.
El Brigadier (jefe de E. M., Rafael
Primo de Rivera.

Lo que se hace saber en la árdea
de este (Ea para conocimiento ,le..aquee.
llos á quienes esta Provincia pu dina
interesar.—E1 Brigadier Gobernador
militar, Colmenares.

A dministracion principal de
Hacienda pnblica de la pro-

vincia de Córdoba.

Circular núm. 621.

I). Gabriel Sanchez Alarcon, ad-
ministrador de Hacienda pública de es-
ta provincia.

Hago saber: qne debiendo . proce-
derse el Ltiees 20 del actual y hora
de las cuatro de la tarde, en la casa
de Administracion a la venta de varios
géneros de ilícito comercio, que se ha-
llan depositarbs en el al macen de Co-
roi›os do la misma, se anuncia al pú-
blico para couocimiento de las pecso-
uas que quieran interesarse en dicha
venta.

CrWoba 11 de Abril de 1857.--
Gabriel Sauchez Alarcon.

AYUNT IIENTOS.

Alcaldia Constitucional (le
Morente.

Circular ()útil 628.

D. Francisco Cor redor Lopez, Al-
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caldo y Presidente 61 •yuntarniento
Constitucional de esta villa.

Se hace saber; : que debiendo la Jun-
ta pericial proceder á la redaccion del
amillaramiento de la riqueza inmue-
ble, cultivo -y ganadería de esta po-
blacion, base del reparto indl ividual de
la contribucion territorial para el prée-
sinao ario de 1858, se ha designado
el plazo de 30 dias, ä contar desde la-
fecha para que los contribuyentes ya
vecinos 6 forasteros que • .tengan que
hacer . alguna variacion eu las partidas
que se les detalla en el año actual,
presenten sus relaciones en esta -secre-
taria, en la inteligencia que de no
realizarlo sufrirän el perjuicio •,qne se
les irrogue. Y pala que llegue ä au-
ticia de las personas ä quienes corres-
ponda, se 'e,weencia por medio del pre-
sente.

!gerente y Abril de 1857.—Fran-
'cisco Corredor Lopez.—Juan José Ga-
rnacha Secretario.

Circular mina. 630.

D. Juan José Partera, Alcalde Cons-
litncional de esta poblacion y presi-
tiente del Ayuntamiento (le la misma.

llago saber: Que estando concluido
por los peritos repartidores (Reniegos
al efecto el 'repartimiento de delicirde
-consumos y arbitrios re sobre las es-
pecies se hayan 'cargadas para atender
û los gastn4del presupuesto piAviätial
'y municipal - del corriente äfin, se ha-
llan cargados para atender A los
tos del presupuesto provincial y mun i-
cipal -del corriente año, se (billa de
manifiesto fn la secretaria de este

iiarniento por términe de S dias Canta-
dus desde la fecha para que 'el eon-
iribuvente -que tenga que 'esponer agra-
vios l'o verifique dentro de dicho plazo,
'pues pasado no seré oid .o. 	 -

S. Sebastián de los Ballesteros - 13
de Abril de 1857.— Juan J. Partera.

José de Luque, Secretario in-
terino.

Circular núm. 631.

- A. Juan Antonio Herrera y Venero,
akaltle Constitueional , g e esta silla, y
Presidente dC su /i u ntaini ente :

llago saber: que , estaielo concluido
el repartimiento Je enti'stinios para el
corriente aiiu se halla de .nraanitIesto
en la • Secrefaria de este AVuUti'ipii`onto

'Por Orinin de ocho dias coittädn'S ile-.
de la fecha para oir de ag'ras j'os 'di

.que se considere tenerbee
' Villafrancn 12 de Abril de 1857.
—Juan Antonio Ilerrera y Venteo.--
José' •Alar'ia - liurgi!s, Sec., Llar-!—; .

Circular núm. 629.

Franciseo Corredor Lopez, Al-
calde constitucional de la villa de Mo-

-rente.
Hago saber: que el Mingar-Diento

que tengo el honor de presidir ha acor-
dado en sesion del dia dl cex.den-
te sacan ä subasta en el presente año
los pastos de agotridero de las fincas
del &diesen"' de e gta' Silla. propias del
Excmo. Sr. Duque de Werwik Al-
b a, cuyos productos estra de la . deci-
ma parte tiene cedidos, á este Ayunta-
miento de inmemorial tiempo para sub-
venir ä sus gastos municipales, los cua-
les han sido tasados por la abundan-
cia y salubridad de ellas y su mu-
cha agua de pié, • en la cantidad de
4 .501ts. y servirá de base para la
adtnision de su postura, dando priuci-

pio al aprovechamiento .de aquellos el
día 13 de Junio -Próximo' --toneluir
en 29 de Setienkl.n4t . este uño; y pa-
ra sus tres remates de pujas llanas,
diezmos y medios diezmos, , cuartos y
medios cuartos, rernatäinliise ) ea pujas
llanas, despoes de la mojera corres-
pondiente los dias 4, :12; 'y 21 !Ala-
yo entrante, billa (id lis' 12 dL 	 st't
fespi•ctiN'as in diarias i-in.eStas casas eb.iit
sistoriales, hin el pliego de e-onttlido.
nes que estará do manifiesto en la se.t:
cretaria de esta corporacion.

Morente 7 de Abril de 1857.—I
Francisco Corredor Lopoz.— P. A. del
A. C., Juan José Camache,

JUSIIDOS.
n---0nElt24

Circular núm. 	 615.

D. José Migiiel linares, auditor de
Guerra 	 Intendente honorario dé
Provincia y hez d e primera: irise:.
tancia del distrito de la deredlä•de
esta ciudad de Cfirchila. 	 ' '•

Por el presente tii segundo edie'2
Lo cit . ', llamo y emplazo ä los dos
h mbres desconecides que acoMpaña-
ron á Miguel •Gotizalez Gomez-, (a)
Encinas, á las casas de Bernardo NO.-
d.,, de esta vecindad, y en las (Oh
ejecutaron un roba de cinco
leones, una peseta en plata y nir
corte de Cartl •3, para que deri ten (jet
término de nueve das siguiente it1
de la fecha se presenten en este
idigado 6 en ta cárcel pública pare
responder á los cargas que • les re-
sulta en la causa que ante el infras:7
eni to e ..cribano pende centra las re-

feridos'. si asi lo hicieren serän ofjos
y bu iu-ticia guardada y en otro caso
se sustanciará la causa en rebeldía,
parándoles el perjuicio que haya lu-
gar.

C6 , doba 11 de Abril de 11.857.--;
-José` Miguel lienares.—Por mandado
de su Sria , Francisco de Ponla Lo--
pez Ilarduy.

Circular núm. 523.

D. José • Gil Delgado, Secretario
honorario de S M., y Juez 'de
mera instancia Con la consideracion
de ascenso de esta villa de ailUiása
y su partido, etc.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo pur segundo pregon à Pedro
ltabaneda, para que en el;• :termino

.de siete dia ' se. presente 	 n la eär -
de esta Villa y partido, å res-

_pcinder y defenderse en la causa que
:se le sigue al • mismO y otros, piir
-hurto de tres y.eg.u {as del quinto ..de
Santigua de este tiJ' mino , b a-j o. aper

-cibimiento que pasado clacho térmi-
no se proveerá lo . que correspooda, y

parará el perjuicio que :itaja
, continuando el :proceso en s.n

,rebeldia.
Dado, en Ili,nojosa..dei Duque à 11

..de Abril:de l857.-Jense Gil Delga-
_do.—Peir mandado de S. S , Juan
Blanco Parra.

D. Martín Colmenares, Brigadier
de infanteria y Gobernador Militar de
esta provincia.

Migo soberi-,cemo„ien el Gobier-
no Militar de la misma ' y ante el
infrascripto escribano en virt,tid de eo-e
ruision 4c ,Excmo. Sr. Capilar,
ner,e1 t k; es!.e {distrito se sigue
derno separado ä instancia de los
aereed,eres.de la testarinentaria del te-
neuste retirado D{ . ; Felipe . 31 aez de
Yilla-ereal, :en el cual por providencia
del dia de a j er he mandado con miel-,
di, del Sr. mi..4cesor, se saque por
segunda vez á.. la ubasta y término
de. veinte . dias una., casa-huerto núm.
1 ,0 situada en la calleja Barrera ó de
la) Pastora, parroquia de .S., ?luan ,dp,

los Caballeros de esta ciudad, pede -
rtecierhte â eT resada testamentaria y
se halla retasada la casa en la can-
tidad de 'once mil seiscientos re les
y el huerta en cuatro mil violentos
sesenta y seis reales sesenta y cuico
céntimos, que ambas sumas compo-
nen .la de diez _y ,seis mil cieeto se-
sesenta y seis , reales sesenta y cinco
eéatinia , -; quien eisiere hacer pos-
tura_a dicha finca . acude A e:preseda
escritiania á hacer la que le acomode
que-,siendo arreglada a derecha se le
admitirá, seärklá oliese para su rema-
te el dia ocho de Mayo próxima ies-
de las on , e á la.s duce de su maña-
na en mis ca s as audiencia.

Córdoba diez y seis ,de Abril de
mil ochocientos cincuenta 'y , siete.=
!l'arijo Colrekenares.=.Por mandado de
su Sria., Francisco de Paula Lapez
Ilerduy.

El cortijo, tierras y liereda -
Miento llamado fuente de Doña Ma-
yor, situado en término de la villa
de Castro del Rio, compue-to de 270
fridegns de tierra, se arrienda en su-
basta croe tendeä efeeto en esta CM—

dad de Córdoba el dia -2 del próxi.,
mo mes de Mayo de doce á una de
sa mañana en las casa .; habitar ion de

D. Rafael - de Martos, apoderado ad-
ministrad& del Sr:. Marqué: da
Granja 	 -,quien la finca , pertenece,
calle de los Sarabias núm. 16, boj
1ns condicronei d1l 	 liošdiI desde
hoy tendrá de mandieStol , (y los
quieran enterarse de. ellas.:

- lAgoecia general de negocios en Ma-
dr;gd, de los Sres. !Rejo s , Rey y com-

pañia, calke de la Aduana, núm.. 35,
coarto ,vr insipal. La crezcion de un
establecimiento à. cayo cargo eurran
los negocios, de que los interesados
no puedan cuidar por sí misins, os
ya una necesidad imperiosa y reco-
nocida á vista de. da importancia que
van tomando los intereses materiales,
y.de la rapidez tque exige:el modo de
ser de la época en que vivimos.

La ma y or parte de los que se de-
dicen á este género de trabaj se 1
limitan ä uno solo de los diferentes
ramos que forman el objeto de nues-

tra Agencia, porque no cuentan como
nosotros, con los elementos necesa-
rios para dar impubo y desarrollo . á to-
da clase de asuntos; de manera que las
personas que carezcan de relaciones
ea la eórte ó se hallan ea la preci-

sion de abandoer' SUS negocios, 6 ha-
cer un viage siempre costoso y cuyas
molestiasancuentan, generalmente
con las dificultades que se les ofre-
cen al tratar de , activarios. En esta aten-
cion, hemos resuelto establecer una
Agencia con Cl titulo que encabeza la
presente circular, persuadidos de (pie
hacemos con ella un gran servicio,
tanto A los particulares, como A las
corporaciones (tue tengan A bien fa-
vorecernos con sus encargos.

Nuestro establecimiento se ocu-
para en cuantos asuntos tengan rela-
cion con los ayuntamientos y diputa-
ciones proviuciales, cofradias y demás
corporaciones, etc , ete., pósitos, pro-
pios, baldíos, suministros, viudedades',
j.u.bi4acio.nes, asuntos contencio.so-ad-
ministrativos, division,terribrial, fian-
zas, alcauces„ .repartimieutos, mo-
nos, obras-pios, contratas de obrls

ptiblicas, privilegios de lnvencton y co
todos lo denvís einpse.p„ pee,eir enten-
derse con .los ministerios y oficinas cen-
trales en esta cnrte.

Asiria sine nos . proponemos tomar a
nue,tro cargo cuantos cenCieretan con el
interéi individoal, coma son, la repre-
sentocion co laS empresas indas. triales
y agrícolas; lis comisiones con que
gusten honrarnos los fcifiricantes y en-
merciantes .para la venta y coloca' Ción

	

. 	 •
de . efectos'. cualquiera que sec,.,gobro
de lada clase de ,crécliios y. papo fe
fibitos • la ad/n .011s tr a viva ' de . b:i e n
vies suficientes ,gara .uttas . ; la 'venta

compra de acciones de 'minas' y eAtos
públicos, y ,por ultimo, Ii iieeien la-
clon de Ias. pOrtes' en los pleitos civi-
les y ordinarios, para r, cuál' conta

 con la cooperecion . de entendidos
y acreditados jurisConSultos.

	

NQTA. 	 Los re. presentantese.su.. esta
prukiricia 	 f;:ficaz, agencia ,de
negocios e•tablecida frente .del
pimiento núm. 1.0..

(2 q iePh . ipaisiereduioktu g s4r se en km
venta data A Censo de un cortijo no m-
inado de Nih.,,pi,.,s¡!,,e94,, ;en el 	 de
su nombre, término de la villa de Prie

g o,. 	 41. tIPpiedad 4e1 Eemo. Sr
1.1kkine de N1,e,ti Açeli y de akIti%tet.
_van etc., ole cabida, de . .8 .00 ,faneg.ao
de tierr a de labor, Mente y au n ncticoz,
aeudita á la Admipistraeio d de S, h.

,Carrera, del , Aguila .de dicha villa, en

donde estará de manifiesto el pliego
.de condiciones, y se oirán „ las . propu-
siciee.s., que con arreglo . á lilas. del:-
berilt.): hacer los que lo apetezcan; cu.-
yo remate se verificará al mes. de la
iiisercion de este anuncio en el Bg-
lecia oficial de . esta provincia.

Córdoba: Imp. y Lit, de V
Fausto G. T, calle de la li-

brería núm. 1.

lee0, _
cua -

Se vende un censo tic 61.70-ss..
24 mrs. de capital, impuesta r;l pi3"
100 . y con 91 deeecho de, laudeinio,
con fecha 8 de J 'Ajo de 1 i84 1; cuyos
14te,re.es seopag li n , anualmeete en la
qiulad ,de C, Orde ,bs,. los eoale eistäri4".
satisfeelps ha.ta el „dio 	 äeTebre_

á l̀. r .a .zn ti en la na i , in a
ciedad el , Sr. D. Tpnaái de la
DAil•
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